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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 30 de septiembre de 2025, de la Secretaría General Técnica (CSC), 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador 
en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Salud 
y Consumo (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, s/n., Edificio 
Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 4000.009438.24.R.
Interesado: 27262326N.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Consumo, por la que se 

resuelve el recurso de alzada (CSM/2025/098).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2025.- El Secretario General Técnico, Pedro López Pastor.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»


